
AÑO IV. ALMERÍA ,1,2 DE DICIEMBRE D E .1894. 

'0V\ 

LLO 

•^' ¡I 

TO^ 

i I 

P r e c i o d e s u s c r i p c i o u . 

Almena, un mes. . . . 3 reales. 
?uera, trimestre 10 id. I 

DIRECTOR, 

Juaii Fernandez líúrcia. . 
REDACCIÓN Y ADMmiSTRACipN,LOPE DE V E 6 A , 6. 

eeSTffsiTj-

/ i i i iHicIds y coinünicáidíqár^ 

Precios convencionales. 

No se devuelven os orig-inales. ' 

D. José González Canet. 

"Obíigfánnos las circ|unstancias políticas por 
qáPtitravesamos, á ocupamos con pesada in-
siáUricla de álguíiós hombres, que contra el 
büeh sentido y aún contra el conocimiento que 
deben tener de su falta de méritos, aspiran á 
t c # i , de todo se creen dignos y sueñan des
piertos, pintando risueños cuadros para el por-
ve^ r , sin apercibirse de que reproducen la fá-
bofe de lá lechera. 

Ño'Creetnos, ni hemos creido nunca que el 
Sr. Lirola (Q. E. P. D.) quedara sin heredero 
deiTtróf del partido conservador. Glarb es que 
alguien ha dé ocupar el puesto que ha dejado 
vácfó y así comb té pos ib^ que el que venga á 
sustituirlo,tenga mas condiciones de político 
que él, eSS tatiíbién muy posible q u e ' n ó las 
teíiga'. '• • . ' 

Aparece f ealmehte como jefe casi úffico del 
partido conservador D» Jc«é Gonzáleí tíanet, 
dé t[úÍBh iáfirtnkri sü^ amigos qué ppseé la ctín-
fiartzá'd^'jéfe siipfemo d l ' p ^ ^ o D, ¿tótoilió ' 
Cáiidiras deí Castilfo. 

. •N^tótítiS; úithb sea- coa pei-dón de los que ^ 
"^opínáfí'de distinto rriddo, no opinamos ^ cosa. ''* 

Nó es rácidnal ¿upónér qué un honlbre du
cho fen política, de admirable isentido práctico 
y árr&go • fervieáte de ' -las iftstitucioAes,- adopte 
como áistéfna él'cdiófcár én las j«fáhif^s'ííit)viii-i' 
dáléfe dieifeu partido & los hombres más üfvOfcia
do de tó'ópíhíólíi. ' • 

No és D[ Antórtfo Cáríóváa^ dé GaatiHó poli-. 
tico dé can bajbá' 1?uélcwr "^V^" áisí piense' obrar, 
ni ^ r e c e , dentro de está provinda, ^e hombres 
quiífó {iortgfán al tanto de lo que aquí pasa.. 

El'héchtí hitsmo de ácapafar todas las sobas-, 
taáj^ dé'^ér el verdadero arrendatario de una 
retítá'táií odiosa como la dé consumos, él atén-
deftíóñ déáatentáda ambición á stj negdtío'ah- ' 
,te3 que á nada, prueba que D . José es un'a^/t'' 
¿•oaSí éGWrercíáttfce y d niércántiHsmo'de' 'dertó ' 
géiíéró sé une de bien mala niánéiraéohías ülxi-
geütóiáádfe'la política. . > - • »; 

N ó pUede tí Si*><k>d¿aleís Cíoíiét kei'' siíwípátf-' 
co á la opinión t ' « I S ñ Cánovas, su jefe, qué ' 
podria impcmeráos aun cualquiera, que por des-
coffBddo, nos ftítfSL indífestiinte;Tío ptiedé impo
nernos á quien trabajó sota 'y exclusivamente 
poraumenta r su capital, importándolebfierrptr-"" 
co ha.cerse ó no antipático, á sus condudadanos. 

Por otra parte ¿q^úiéñ ha hecho creer, á don, 
Jos¿, qv? t á n o v a s ni nadie puede otorgar su, 
confi^ántak quien nada puede dar á Gámbioff é^ 
lo que redbe? 

El ofo'^s el máá poderoso elementó; p é r o é s 
cuáiiá^'el^iQró s¿i dé i r a tnaá manos llenas,, cuaja-r \ 
do va á! saaar el hambre dei pobre, cuando va 
á calmar .el d d d r d e l que padece, cuandb sirve 
paíwíayudaf' y protejer a l ^ u e ió necesita. -

fel oro qué sé utiliza para lastimar lóá'' intere
ses del pueblor para acaparar cuantos negocios 
^q^tivcfs existen, ese. oro ppdrá multipUcar-
se, rodear de>^iíom0didades>al.p(lhseedor, saciar 
ia mas exigente avarida, podrá-mutih^Titiaí «de'-

todo esto; pero no podrá nupca, utilizándolo' co
mo lo hace D. José González'Canet, donquistar 
simpatías y elevar á quien lo tiene á jefe de 
partido. 
i En resumen: el Sr. González §erá tan rico co-
hio sus amigos quieren suponerlo; pero, áe. sus 
riquezas solo él obtiene beneficios y perjuicios 
Sus conciudadanos, entre las que D. Jbsé podrá 
hallar dependientes; pero^'no partidario? que en 
las luchas electorales combatan á. su lado. 

E l t i a n p o y s u hija la ejáperienda le harán 
ve r la verdad con que hablamos. 
i ¿Quiere tener partido.? 
I No olvidé las palabras que le deciamOs en 
tiuestro^ número anterior y aunque nos crea 
Sus en^ igos , s i ga un consejo leal. 
i El: iMcp que puede lleva*le¡ al logro de sus 
ileseOáR, 
\ Y el único que no seguirá,^ 
! .,",Carabie,.,fadÍ9alípente desési^ cí>nyi¿rta6e en 
bondadoso, expléndido y magnánimo, ya qijie. en 
|iombre de talento no pHade convertirae y. ¿ l a vuet-
ta dp algimos 3,ñps, cuando se crea ^n $u qonveís/p», 
¿stará en condiciones de.ser ^ispirunbecon «sperap-, 
las de éxito.,, ^ : Í,; 

I ........ , -—-^T-r-rn... r :.p-;..-

> I I . 

Mas por si no fuera basíaílte,. notable ,l,a 
<iquivocadóiTL,}nanifestada por e s ^ Sr. AoJfmTK 
jiistrador,en la parte primera <}ueí reproducía-
líios dé su anundo, sigue escribiendo *á'línea 
íegiiida:' ' .' . / 

«Antes bien, el Reglamento citado, en diferen
tes artículos establece con toda claridad la diliga-
< ion de lospái*kailtM«B'que sfectt'fieSí̂ íéíi ^ás-casas 
(icha clase de ganado, á pagací el i|mpuesto .(^^JÍ 
i rreglo á ta.rifá;y á este fin él ^ t , í,ll,,pár/afo ,2.°, 
f icultaá los .'Agentes administlfatiYQS ,í>?>̂  pl ¡rW:.;, 
r ocimiénto denlas cásás partictitarés y "comprobar,H , 
< xistencia en las mismas de gafados vivos, spgíitof 
i registro. El ví.. ?77 obligA.á^,regisíro,<toxlós Us 
\ aiiáiios'íbjétéislifnijpíiesió'jn és^ «Pasqp. ya 
(n'tel radió'de ía pof)IácÍ6n,' sij que, hfiya,excepcípo 
í Igü'na respecidal de cerda.' ^',»r|f ;?Sp,o1)%:* á los 
< ueftbs'de g^iíñádos'á'dar ala ,AfínáinUtración rela
ción ;fcksi6cadá y nurnéricád4^,fes,fis que_p9,̂ ean> 
) ¿13/9 les impone él deber ,J^,', dar cpnocimipnto 
c entró áe tres días de las altas jflWjaaén el númerq 
c e rpses, salvo las que maten pa'íísi, ¿1 consumo iptper 
ciato, (Juedelierán adeudárfe ?p'?Imísm<> dia que, 
t:ngá lug¿r la matanza. Los!qu '̂la'|t^i¡> A ,los, d^^bé-
r ss del referido registro cle'^^í?*?^^'*' infrai,Qtpr6S 
cela Ley y Reglamento dél'^P«?s,'ly),confí:{rm<^ .^ 
14>s números I4 y I $ del art!' igOt cuyo iiifractor' se 
p ena por el art. 295, y los qn^no dan conocimiento 
> adeuden en el m i ^ < ^ ^ i i ^ - f a p ^ qjWft sacrifiquen 
ii ifringen el art. 3. del dtaoro art. 290, é incurren en 
li. pena que establece el 25É4.» -J:' "'"' -•' .; 

Cualquiera que no conoz<^.}f, y¡g^r»je" íî ^yf 
c e Consumos ó .qnp^la,s<3^if?*^ oa»© la «laai-
.í están.cpnofier^sl Sr«Paíá»í:e-y' Íos.que.pudíent. 
c o m> protBs|:aftidei«an?<^feáí maftém d é ' iri-' 
'térpretarla;iteé;éhtosaáíSfáí^^^'M\J!fáIért''"pi;e-'- ' 
s ^ n d á ' d e ' t ^ t a ' d,t^d<^'p,Íp¿fQ,,^ qué. f^ov)o¡ 
nbsotros no t e r i g ^ iasóeWe de digerir á^ um, 
vjsz tantas equivocadoAesvcio«80r>ha> .fiemdpi'^qué; 
elaborar el Sr« .Paofaécbcbání M«orÍ23a- d janun-i 
dotiu6'^ii<>á'o«<ip«'^ ^&íiAí3«i^al<Íó::dieá'Má'diéií" 

para no protestar de su publicacíóh^ no podrái» í 
menos de compadecerse y lamentaree cíe que ' 
la abundancia de' quéháééres, qué'sin duda ¡pé^'' 
^an sobre uno'y otro fuñdonánq, fesTjiroíul^ * 
fnadurár debiááftente las reaoíütíoiáés enc¿- ' 
biéndadás á :Wdlidado. ' ' ^ ' * ' \ V 
¡ Cierto; díeMsimb es que el aríícüíd ¡ i ; * , 
t omprend idoépe f Capítulo XVrtí que .se ^re- ; 
fiere ú J?et:0tt0¿¿mün¿os dice: ¡ t i 

«fc-stan exentas de reconocimiento las ca<^ f )^ ; 
^¡culares, siempre que en el interpr de }as; mismas' 
no se ejerza tráfico alguno con lás'eM>«tíiM gravadas 
* ' • • • • • • • I . , ' , ' . « , . . . . . . - ' . » • » . ' . ' • • » ' ' . ' 

; ' Pero no debe píérder dé vístít' él adtcr M 
^nuncio, que dicha condición se refiere á lósí 
establecimientos y casáis jfSartictílajñek -del r ^ o 
V nunca á, las del é^tra-radío 'f 'á¿i0' de p o - ^ 
pladdn. ' 
j Pues a d e m a s t e qúe-pi^nátrfti ep tal cas^ 
i;on la precedan'í37 'ctítnpfsédM^ eii el" íea-*̂ ' 
^ítuló 'X¥I qué'̂ sfe ¥éfiére*á'>i^<z^, y ' é o á - y • 
¿entido común, se tropezaría con las Itatilríálefe 
lificHiltades q«é ocasionaría la práctica dé 'ré-
:áudár eí impuesto en un m!snic>-'̂ 'üé1i)íoy m^ ' 
a dentro, de, 'vn sólo local sin intervención' 

;j.*,«,'.- ^. u H5idenJi__^r él sistema ' 
^. iw.tuJes o forzosos ^ " p o r . él ». 

ieiatos exteriores. '' , ' 

Y se prueba mucho'mas el error gue p a d ^ ^ 
¡eî  referidos íun'cipnariós ií sujáóner compren-'^ 

fNo sef.^,r^cmiOddos á su entrada ^os equipa-
] es de los viagerosjcaaada manifiasten sus dueSa* 
( ue no contienen especies de adeudo. 

E! ^i 'e^ QA á^dilfio^:kpí¿wC^\ie iáí 
«Están sugetos á reconocimiento y aforos todos 

1 Js puestos de venta de espefcies gravadas situados 
^n el RADIO driat»1»J)t»tMiiaQ ĵ9rp tol 

Y el iT^, úlíimo.de,est<f..artíc?ulOi^.^§i £^«t 
(jeptúa: . ' . - . ' • , ,,t,, .;.. 

"QuedM*pHAibídoS'crt tpdatíaitó>déT3featí¿s'^te''; 
guerra'tJ 'miíh:ántés,*rtacidftalés & éx t r i k^á» , íS 1^-'.' 
cjonocímíehtds y »fóró« pcñ: éi i^ttíaf át ii6tii/^ít^:„ 

; Es decir, q u e ^ t ^ taxativaaa¡eitjtp; teafiíadQ „j 
4n cualquiera d^ M» 12 ardeuloñs i^e-coaiprerlb^ 
4e el ca^tuio en qué pretende apoyar stí-«n<oy»':< 
á Sí. 'Pacheco, que cuanto en él sé diüéi; «síiá" ' 
comprendían paira el R A O I O de-pobliaci^fi;;'' 
cuelQ,;aQmbra.yána^,ve9es y-en.'disiti^tas ÍQfhln 
r las conio SQn:'.^d^»«r» jStiaet'mtíi /¡erfintutuni 
fiass bahim. y RADÍOS? no úombíiand^áf *n"P 
c imbio por nada ni para najda íá paláBr^ ektrái^'"^ 
ridíó'ó. c^ió," póf; qt̂ e Wará'>aclá. ha'creiS ^ 
c i p y e m ^ t e ^ legislador ,i»encv3i»r-esí3a*,,dp|»;h 
<3ewarciaa^h«s, . •.,- ,,. • , ,:,:j•/„ sM 

a cóktínmt&rító^^ emp'Iearpara ctSíírttdS ^^üífe^'j^ 
s i no§ ofrecen, v a m o s . | demostrar^ . ^ ' I p I V s ^ ^ ^ ' 
r ;s.X£feinÍsfa^a(5pr..dp contrÍl?u9ÍQí¿»y.;,A¿90«rítW 
ci 9 del Estado, con jbsi> mismos -¡orgmutntQtíiyniri 
a rtfealc» de fci leiycoH queitrataii «iei<»«^»<éste^ 

, n os-'titíé no fea'asistí^' •iii ' 'étóiil^ '•'to'étiiWá-^'ctó'''/ 

« • 

(t 
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EL GRILLO ( 

Dice el artículo 277 primero del capitulo 
XXVII que trata del Registros de ganados. 

"La Administración llevará un registro de gana
dos sugetos al impuesto haciendo la debida distribu
ción de los existentes en el casco y radio,„ 

¿Es á esto á lo que se acogen los emplea
dos de referencia para legislar de acuerdo con 
la conveniencia de los Sres. González Canet? 
Pues hacea »al. Por que ni este artículo ni los 
anteriores tienden como pretenden demostrar á 
que se paguen derechos por partida doble. 

Cierto que aconseja este artículo que se 
lleven rastras especificando la cantidad del ga
nado que cada expeculador tenga; pero se des
prende á todas luces que es en aquellos pue
blos donde los ganados salen á pastar fuera del 
casco y nunca á las poblaciones en que como 
en Almería no solo se satisfacen á la entrada 
por los fielatos derechos de consumos de las re-
ses que se introducen para sacrificarlas, sino 
que hasta las materias que consumen estas du
rante los "dias que generalmente se tienen en 
observación por si padecen epidemias, pagan 
legítimamente sus correspondientes derechos de 
consumos,'. 

Y prueba que lo que decimos nosotros es 
racionado, que el artíqulp 278 siguiente al en 
que se guarece el Administrador, dice testual-
mente: 

"Los ganados que oiariaonente ó por temporadas 
pasen á pastar desde uno á otro término municipal 
deben registrarse en el pueblo de su procedencia.,, 

Pero por si aún no tuviera bastante el señor 
Administrador fígese en el contenido del párra
fo tercero del artículo 280 que cita para refor
zar su error: 

"Esta última disposición es estensiva á los due
ños d,̂  ganados del extra-radio que los trasladen al 
raáio 5 casco de la mipma jurisdición naunicipal.„ 

' ¿Se convence ahora el Sr. Administrad"'" 
ás 'dtargue tóbrTTío se 

. .3 poblaciones en que nó se haga la recauuc-
ción por fielatos. exteriores? Indudablemente 
que'sí. El Sr. Pacheco es hombre de buena fé 
y ni por un momento I<e suponemos capaz de 
negar razones y pruebas tan terminantes como 
las que llevamos dadas y le daremos en artícu
los sucesivos. 

(Continuará,) 

Él 8r. Abarzuza. 
Por que es Ministro. 

Ocopalaatént íó i i pública éste señor, que del cam
po republicano salta al monárquico y viene nada 
metaos q u ^ á ocupar la poltrona de un M|riistecio, 
burlando las esperanzas de antiguos aspirantes llenos 
de raerecírpientoa, que nunca esperaban verse pos
tergados á un hombre de menos mftritos que ellos y 
procedente del Catnpb enemigo, f 

Y eaque así como los cristiafiowesperamos conse
g u í la salyación, no por,los propios méritos, sino por 
los de Jesiicfisto, D. Buenaventura Abarzuza, ocupa 
el sillón ministerial, no por los propios méritos, qqe 
son bicfi escáios, sino por los de su verbo'hecho mo
nárquico, p o r toa del Sr. Castélaf, que Si Meh se re-
tira^de la escena política, oácia de apuntador, cargo 
qu&4e pérflij^ite decir que no está dentro, aunque en 
realidad no ,fsté fuera. ; 

JEl ñómÉ^ramíento de Ministro de Ultramar, hecho 
á fk^^Ór^áe SB.' BtietSavenfu^a Abarzuza, ha traido se
rias^ ¿6n(i|áicácÍ6né^*y'dlsgu!J{oá al Sr. Sagasta y a ú h 
ha de traerlos mayores en lo sucesivo, sin que hasta 
la fefih^^Pifesidentedel Concejo de Ministros haya 
obtenido otras yenta|as que tc;ner contento al ex jefe 
del posibilismo. 

ElSf.Abai-zuzá''nó representa nada en e r actual 
Ministerio: ninguna tendencia, "ninguna aspiración, 
nin^góa principio, se hallan'encai^nados en él. 

RepubUcftno tibio ayer y mon-árqtúco aún no del 
to4o seg}iía,de Sjus pr,íncipios l\o;^, se halla al frente 
4c su departamento, disfrutando eí premio de su 

apostasia, que apostasia es lo que sus amigos se obs
tinan en llamar evolución patriótica. 

No mediara el Ministerio de Ultramar y allá ve-
riamos donde estaba el monarquismo del antiguo 
republicano. 

Ambición y no mas que ambición bastarda, es lo 
que pretenden disfrazarlos amigos del Ministro con 
nombres mas ó menos pomposos. 

Los bienes que al gobierno del Sr. Sagasta ha 
traido el ingreso de D.Buenaventura en sus filas, ya 
han comenzado á tocarse y ya los profetizó un exi
mio político sagastino, Diputado á Cortes, que á raiz 
del nombramiento del Sr. Abarzuza para el Ministe
rio que desempeña, ó mejor dicho, que mete en terri
bles empeños, decía á D, Práxedes, con muchísima 
razón: 

—Este D. Buenaventura va á ser la mala ventura 
del Ministerio. 

Los hechos van dando la razón al ilustre político. 

II. 

Su biogrrafla. 
¿Quien es D. Buenaventura Abarzuza? 
¿Que ha hecho? 
¿De donde ha salido? 
¿Cual es su historia? 
Vamos á satisfacer estas preguntas, que olmos di

rigir continuamente. 
D. Buenaventura Abarzuza nació en la villa de 

Totana, provincia de Murcia, en el año de 1841. 
Tiene pues 53 años. 
Hizo sus primeros estudios en Cádiz, donde resi

día su familia y de donde se trasladó á Londres. 
Vuelto á Cádiz, fundó un comité democrático y 

después fué redactor de La Democracia, periódi
co dirigido por D. Emilio Castelar. 

He aquí el juicio que de sus escritos hace su bió
grafo D. Ángel M.'' Segovia, en su obra Figuras y 
Figurones: 

«Sus escritos parecía que salían mas bien del se
creter de una dama, que de la mesa de un redactor 
republicano. 

Se conocía bien que era un demócrata el que los 
hacia, pero un demócrata de guante blanco, un de
mócrata que escribía teniendo delante el Código pe
nal y la Ley de imprenta.» 
• "̂ Tunca fué perseguido, nunca tomó parte activa 

'"chqs nolí^cas, se guardó siempre lo mejor 
, y s.ii embargo, cuando sonó la hora del 

u .nfo, el Sr. Abarzuza no se presentó á recoger 
laureles; pero si elevadísimas posiciones, que en 
verdad no merecía por ningún concepto. 
I Representó á la ciudad de Alcoy en las Cortes 
Constituyentes de í 869 y á poco fué nombrado pa
ra la embajada de Francia, sin que desde que dejó 
aquel puesto, haya vuelto á figurar en nada, hasta 
que al Sr. Castelar se le ha ocurrido hacerlo Ministro 
de la Regencia, en el pasado mes de Noviembre. 

III. 

Su Situación en el Uinisterio. 
; Volvemos á dejar la palabra á D. Ángel M.* Sego
via, que expone de una manera magistral la situa-
(íión del Sr. Abarzuza dentro del Ministerio de Ul-
t^rartiar. 

Dice así: 
i "Dentro del partido fusionista, donde repentina

mente ha entrado ganando un puesto, sin hacer cola 
como los demás mortales, tiene sus mayores enemi
gos. Todos»los ex ministros, que no son pocos; to
dos los aspirantes, con razón ó sin ella, a u n a car
tera que son muchísimos; toda,la plana mayor, en fin 
del partido, puede contar el Sr. Abarzuza con que 
la tiene en contra suya. 
' Y no se lo dirán cara á cara, ó tardarán en decfr-

sfclo;pero sotto voce ¡como se esgrime la sátira, el sar
casmo, hasta el insulto!.....;, 

Realmente no tiene nada de envidiable la situación 
4eI'Sr. Ministro de Ultramar, 

! Zio ^ e repÑsentft. 
?Qué representa? ; . 
Nada. 

; El triísmo Ib há dicho, 
' Há prometido estudiar y nada más. 
' Cuando las cuestiones de Cuba se presentan de tal 

mo40, que síirí^ preciso saber roufcho para poder» 
dar siquiera una de esas semi-soluciones que consti
tuyen la especialidad del Presidente del Consejo dé 
Ministi-OSjtenemos uno de Ultramar que promete ser 
un chico aplicado. 

¡No es pequeño consuelo! 
Pero nos parece que habría sido mas: lógico de

jarlo esíLudiar.enJi^OScsiiridatl en q̂ up se, halla,bjaj,y. 

llamarlo al puesto que ocupa, cuando hubiera estu
diado y mejor aún, no haberlo llamado nunca. 

Tal es el Ministro de ultramar que Castelar impo
ne y que Sagasta acepta, cuando las cuestiones anti
lianas presentan tan dificil solución. 

Tal es Ü. Buenaventura Abarzuza, que nada ha 
hecho, nada hace y nada hará. 

Como no sea enseñar al Sr. Sagasta por donde 
viene la muerte. 

El crimen de Enix. 
I I . 

Aun cuando no hemos sido los primeros en 
ocuparnos del escandaloso crimen que tiene 
consternadas á las honradas genCes,no es óbice 
para que mas afortunados que nuestros colé
elas locales ó más investigadores que ellos, ha
yamos llegado quizás á explorar esta cuestión 
de tal manera, que nos hallemos tan tremen4a-
mente escandalizados como lo estarán nuestros 
lectores,una vez que por el largo relato que em
prendemos, conozcan la serie de vilezas come
tidas por algunas personalidades que vienen, 
pasando por dignísimas^ y honradas á los 
ojos de muchos almerienses. 

Al emprender esta campaña no ignoramos 
los enojos que se nos han de ocasionar,- quizás, 
con algunos amigos nuestros, que guiados de 
una buena fé,digna de toda alabanza,se obstina-
rán como lo han hecho otras veces,en suponer
nos el marcado pesimismo que siempre como 
ahora, no ha podido hallarse más lejos de nuqsr 
tro ánimo. 

Una feliz coincidejicia y algunos datos fa-r ^ 
cuitados por vecinos del Marchal, por indivi- , 
dúos allegados al interfecto, y ai, a^utor materia/ 
del asesinato, nos ha hecho conocedores de la.s 
villanías cometidas con el honrado propietario 
del cortijo del Pito,amenazado á desaparecer de 
la jurisdicción de Terque, para sumarse á la de 
Éq îx, propiedad ,de|. afortunado pleiteante .(;lon 
BciiiíiW ̂ ume^. M^s no adel^ntemc^ ,íuií;íi}̂ f(̂  
cesos. Repetinios qtie confuceniqs la dificultad 
de Upnar el deber qué nos ; hemos impuesto y 
con el fin de, obviar congeturqis que tiendan á 
suponernos intencionas que nq abrigam9s, nos; 
hemos trazado una línea de conducta que nq ; 
hemos de traspasar por nada ni por nadie. 

En tal sentido y una vez terminado lo que 
bien podemos llamar prólogo,.daremos á cono
cer la forma en que hemos de tratar la cuestión 
i fin de que sin necesidad de exponer la mqipr 
Opinión nuestra, puedan nuestros lectores cpinô -
qer con splo la relación de hechos, si cqnio se 
dice á voz en grito en el Marqhal y s^^tp, voce ̂ n 
Enix y en Almería, existe realmente un autor 
material según declaración (!¡) propia, aunque 
redactada en cierta.casa que ya conpceráfl̂  ^xue -̂, 
tros lectares,en Esteban Martínez y un autor in-̂  
ductivo.,,. ó si como desearíamos, no exista, 
mas culpable que ej que nosotros no tqneqips 
inconveniente hasta ahora en apuntar. , . 

(Concluirá.) 

SALTOS 
• ^ • ^ « • f II I 1.111 1111 _i 11, . 11 I I I II I lili i i i i i i » » » p — . 

, , _,,,."Benuno^f^,^.,,,,, . n •, • -!^. •: 
Nuestro colega vé/ Adalid.)xa. sido den)incia4ó 

por Su articuló'del núntero penákimó' éh ,qtfé daba 
cpénta con el epígrafe >S'«tffí¿' misterioso di¿ uhákícirre-' 
ria nocturaa:de D. Miguel G^níáalez .y dos ignardias'' 

'civiles. ''•_:•'•.: .. ;,i • t 
I El suceso fué,cpnios,igue;,t.epiacante Miguel d? 

(|ué le ibati á mí;ter un fraudo y no confiando en su 
gisnte recurrió corno'Siefnpré hace (¿?) a lá Guardia 
c i v i l . ' •• • ' • ' •• ' i •• • :' •"•• ' • ' •• -iy ''- : ' o 

! Ya en las afueras y aXgo reforeados se apostaron 
eh las tapias de una huerta, El aperador de estaquí!, ' 
siente ruido en su jurisdición cree que lo roban "y ¡al 
objeto dé evitarlo sale á sus sembrados acotnpañado 
de su dependencia. Salir y sentir sobre elloé una 
descarga fué todo uno. Esta agresión fué respondida' ' 
con otra y sucesivamente hasta 16 tiros que nw-
d|aron de una y otra parfc^. : , , . , : : , 

i»» 
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